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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0291 Que reforma y adiciona el artículo 71 Bis a la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, en materia de seguros de automóviles. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Daniel Andrade Zurutuza (Morena) 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Movimiento de Regeneración Nacional. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

II.- SINOPSIS 

Agregar que, al tratarse de seguros de automóviles, las empresas aseguradoras están obligadas a efectuar, dentro de 
los 30 días hábiles a partir del conocimiento del siniestro, todas las investigaciones y peritajes necesarios para establecer 
la existencia del siniestro y la valoración de los daños, y en su caso, hacer de conocimiento de las partes involucradas, 
la propuesta del importe de los daños que resulten del mismo o la propuesta del pago de indemnización correspondiente. 
Indicar que, será la empresa asegurada quien podrá solicitar a las partes involucradas una prórroga para el cumplimiento 
del párrafo anterior y por el mismo plazo, cuando exista causa justificada. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 71 BIS A LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN MATERIA DE 
SEGUROS DE AUTOMÓVILES. 
 
ÚNICO. Se adiciona el artículo 71 Bis a la Ley sobre el 
Contrato de Seguro, para quedar como sigue: 
 
Artículo 71 Bis. Tratándose de seguros de 
automóviles, las empresas aseguradoras están 
obligadas a efectuar, dentro de los 30 días hábiles a 
partir del conocimiento del siniestro, todas las 
investigaciones y peritajes necesarios para 
establecer la existencia del siniestro y la valoración 
de los daños, y en su caso, hacer de conocimiento de 
las partes involucradas, la propuesta del importe de 
los daños que resulten del mismo o la propuesta del 
pago de indemnización correspondiente. 
 
La empresa asegurada podrá solicitar a las partes 
involucradas una prórroga para el cumplimiento del 
párrafo anterior y por el mismo plazo, cuando exista 
causa justificada. 
 
Cuando la naturaleza del seguro lo permita y la 
persona asegurada y/o siniestrada lo consienta, la 
empresa aseguradora podrá sustituir el pago de la 
indemnización por la reparación o la reposición del 
objeto siniestrado. 
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 TRANSITORIO. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor a los ciento 
ochenta días siguientes de que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, publique en el Diario Oficial de la 
Federación las normas de carácter general o disposiciones 
administrativas que fijen las condiciones para que los 
contratos de seguros de automóviles garanticen el 
cumplimiento de la presente reforma.  

Irais Soto Glez. 
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